
GT – 44  “SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN DE CICLISTAS”  
 
 
 
COMPOSICIÓN: 
 

• Por la Administración del Estado 
 

Ministerio del Interior 
- Dirección General de Tráfico 

 
Ministerio de Fomento 
- Dirección General de Carreteras 

 
• Por la Administración Autonómica 

 
- Comunidad Autónoma de Cataluña 
- Comunidad Foral de Navarra  
- Comunidad Autónoma Valenciana. 
 

 
• Por la Administración Local  

 
- Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP) 
 

• Por las Organizaciones Profesionales, 
Económicas, Sociales  

 
• CONBICI 
• Organizaciones de Ciclistas. 
• Universidad Politécnica de Valencia 

 


